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AÑO PROVINCIA CANTON NOTARIA ACTO 

2013 18 01 01 P 

FACTURA NUMERO 001-001-024 

3 
«<L 

ci 
o Y 

Ag NTO DE CAPITAL En la ciudad de Ambato, capital 

0. A 
Campaña FABRICA DEEMBUTIDOS — de la provincia de Tungurahua, 

Jong JARA VALLEJO LA IBERICA República del Ecuador, hoy día. 

CIA. ETDA. lunes DO S de DICIEMBRE 
a A A 

POR $88,600.00 del dos mil trece; ante mi Doctora 

HELEN RUBIO  LECARO, Notaria 
  

Pública Primera del Cantón, comparece el señor Ingeniero JORGE JARA 

VARGAS en calidad de Gerente y representante legal de la Compañía 

FABRICA DE EMBUTIDOS JORGE JARA VALLEJO LA IBERICA CIA. LTDA., 

conforme consta del documenta que se agrega como habilitante, 

ecuatoriano, de estado civil casado, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Riobamba y de tránsito en esta ciudad, legalmente capaz y 

portador de cédela de ciudadanía, quien me solicita eleve a escritura 

pública el texto de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS e una compañía limitada de 

conformidad con los términos que constan a continuación: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Cémparece al otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura el señor Ingeniero_ Jorge Jara Vargas en su catidad de Gerente y 
  

 



  

representante legal de la Compañía FABRICA DE EMBUTIDOS JORGE JARA 

VALLEJO LA IBÉRICA CIA LTDA,, conforme lo acredita con el nombramiento/, 

debidamente inscrito que se agrega como habilitante. El compareciente es 

ecuatoriano, mayor de edad, casado, domiciliado en la ciudad de Riobamba, 

legalmente capaz para contratar y obligarse; y, debidamente facultado por 

mandato estatutario para otorgar y suscribir la presente escritura pública de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

_UNO.- Mediante escritura pública celebrada el dos de mayo de mil 

novecientos ochenta y nueve/ ante el Doctor Raúl Dávalos Maldonado, Notario 

Público del cantón Riobamba/e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, bajo el número setenta y seis,/el veinte y tres de junio del mismo año/ 

se constituyó la Compañía FABRICA DE EMBUTIDOS JORGE JARA 

VALLEJO LA [BERICA CIA. LTDA., con un capital socíal de DOS MILLONES 

DE SUCRES (S/. 2'000.000,00) DOS.- A lo largo de su vida jurídica se han 

reslizado varios aumentos a su capital socíal alcanzando este la suma de 

SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL  NOVECIENTOS DOLARES 

AMERICANOS (USD. 679.900,00) /11 TRES.- La Junta Universal de Socios 

tegalmente reunida en la ciudad de Rictamba, el veinte y seis de agosto de! 

dos mil trece fesolvió: A) Aumentar el capital social de la Compañía de la suma 

de SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS DOLARES 

AMERICANOS (USD 673 200,00) a la suma de SETECIENTOS SESENTA Y 

OCHO MIL QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD. 768.500,00) es 

decir en la suma de OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS (USD. 88.600,00); y, B) Reformar el artículo cuarto del Estatuto 

Social, todo de conformidad con el Acta de Junta Universal de Socios de ta 
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compañía FABRICA DE EMBUTIDOS JORGE JARA VALLEJO LA IBERICA 

CIA. LTDA, realizada el veinte y seis de agosto del dos mil trece/Ía misma que 

se adjunta como habílilante, TERCERA- AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS: Con los antecedentes expuestos, el 

compareciente, en su calidad de Gerente de la Compañía FABRICA DE 

os JORGE JARA VALLEJO LA IBERICA CIA. LTDA, procede a 

regi he el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía, en los 

ais que constan a continuación: PRIMERA: AUMENTO DE CAPITAL.- 

Se: alimenta el capital social de la Compañía de la suma de SEISCIENTOS 
24 
EM Y NUEVE MIL NOVECIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD. 
3 

6//A:900,00) a la suma de SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD. 768.500,00) es decir en la 

suma de OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS 

(USD. 88.600,00)para cuyo efecto se emitirán ochenta y ocho mil seiscientas 

(88.600) nuevas participaciones de UN DÓLAR AMERICANO cada un, El 

Aumento de Capital se lo realiza con cargo a la cuenta Resultados ejercicio 

2012/Utilidades, de conformidad con el Cuadro de Aumento de Capital dos mil 

trece, que se adjunta como habilitante a este instrumento públic). SEGUNDA: 

REFORMA DE ESTATUTOS.- Se reforma el artículo cuarto del Estatuto Social 

A, de la Compañía en los siguientes términos. ARTICULO CUARTO: CAPITAL 

yl 

SOCIAL - El Capital Social de la Compañía es de SETECIENTOS SESENTA Y_ 
OCHO MIL QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD. 768.500,00) 

dividido en setecientas sesenta y ocho milquinientas participaciones de un 

dólar cada una. Todos los socios son de nacionalidad ecuatoriana; y, la 

inversión es también ecuatoriana en su totalidad. El menea 

ta
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expresamente declara que la susciípción e integración del capital materia del 

presente aumento, son correctas; y, que el Aumento de Capital se lo realiza 

respetando el derecho preferente de todos y cada uno de los socios, a prorrata 

de su capital actual, con excepción de las fracciones que han sido negociadas 

entre sí Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena wafdez del presente instrimento f) legible - Abogado Jorge E. 

Sánchez.- Matrícula cuatrocientos ochenta y cinco. Colegio Abogados 

Tungurahua.- Hasta aquí la minuta que elevo a escritura pública.- Yo, la 

Notana, además, digo: que previo al otorgamiento de este instrumento 

cumpli las formalidades legales del caso; que leo integramente y en alta 

voz esta escntura a la parte, que luego se procede a la suscripción, 

haciéndolo el otorgante conmigo la Motera en unidad de acto, quedando 

agregado tanto el presente como los documentos habilitantes al protocolo de 

esta notaría y de todo cuanto doy fe.- 
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RUC FABRICA DE EMBUTIDOS 
CIA LTOA TRADICION Y CALIDAD DESDE 1920 

Patan y entidad desde 9 

Riobamba, Junio 25 del 2.009 de 3 

ingeniero 

Jorge Jara Vargas 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Porymedio de la presente tengo a bien comunicar, que la Junta Universal de Socios 
celebrada el dla 19 de Junio del 2009; tuvo el acierto de reelegir a usted, para que 
desámfeñe el cargo de GERENTE de la compañia FABRICA DE EMBUTIDOS 
YORGIEJARA VALLEJO LA IBERICA CIA.LTDA., por el período de CINCO AÑOS, 

E E articulo decimo tercero del estatuto de la compañia. 

pd A 
e aácustdo a lo dispuesto en el articulo décimo tercero del Estatuto Social, usted 
ndrA ¡Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañia y las demás 

Sndends señaladas en la Ley y en el Estatuto. 
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$ 
a Sus ibero y atribuciones se encuentran contemplados en el articulo décimo cuarto 

del Estatuto Social de la compañia. 
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        c. 009692-9 » 
P, BESIDENTE 

ACEPTACION.- Agradezco y acepto el nombramiento de GERENTE de la compañia 

! ABRICA DE EMBUTIDOS JORGE JARA VALLEJO, LA IBERICA Cía.Ltda.”; 

Riobamba, Junio del 2009.    

  

da ; Fi 

¿E 601. 
Naációnalidad: Ecuatoriana 

[ FABRICA DE EMBUTIDOS JORGE JARA VALLEJO LA IBERICA C.LTDA, se 
constituyó mediante escritura pública de fecha 2 de Mayo de 1989, otorgada ante el 
Notario Público del Cantón Riobamba señor Raúl Dávalos Maldonado. Fue aprobada 
mediante Resolución No. 89,5.2.1-040 por la Intendencia de Compañias Sede en 

Ambato, con fecha 8 de Junio de 1989 y fue inscrita en el Registro Mercantil del 
Canton Riobamba, el 23 de Junio de 19889, bajo el numero 76 anotado bajo el numero 
2010 del Repertorio.   

Ll 

Dk: Colombia 24-16 y Lonea 
, 0 Telfs: 032 961 597 032 962 959 / Fax: U32 966 BQ0 

www .lalberica, com l e-mail: Jorge. jJarafMalberca com / ROBAMBA, 
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FABRICA DE EMBUTIDOS 
TRADICION Y CALIDAD DESDE 1920     

Le yaa 
ón y csidua deste 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS us 4 
DE LA COMPAÑIA 

FABRICA DE EMBUTIDOS JORGE JARA VALLEJO 
LA IBERICA CIA. LTDA., 

celebrada el 26 de agosto de 2013 

    

  

  

  

Q , 

9 En l3cjudad de Riobamba, a los veinte y seis días del mes de agosto del 2.013, r 
iaa sieadó las 08h00 horas, en las oficinas de-ta- empresa ubicadas en la calle Colombia 

45 ES 24-1 reúnen los socios de la Compañía FABRICA DE EMBUTIDOS JORGE JARA 
EE ALLEJO LA IBERICA CIA. LTDA., con el objeto de celebrar una Junta Universal de 
E E p ocias. a 

ES SA 
3 

L5 5 0) Breside á sesión el Ing. Jorge Jara Vargas en su calidad de Presidente subrogante, 
E E ESagúrE mandato estatutario, y actúa como secretaria _Ad-Hoc_ la señora Cecilia Jara 

5 S Vargas. El señor Presidente dispone que secretaría de lectura a la lista de socios 
Opresestes y representados, dejando constancia del quórum de instalación y certifique 

la misma, de modo que se integre al expediente relativo a la presente Junta. =D
 

135.980/participaciones de un dólar americano cada una, quien actúa en la presente 

Junta por sus propios derechos y en representación de las señoritas María Hortencia 
Jara Oviedo, propietaria de 45.326 participaciones de un dólar americano cada una, 
María Belén Jara Oviedo propietaria de 45.326 participaciones de un dólar americano 
cada una; y, de su hijo menor de edad Jorge Andrés Jara Oviedo propietario de 

45.326 farticipaciones de un dólar americano cada una; Cecilia Jara Vargas, 
propietaria de 135.980yparticipaciones de un dólar americano cada una, quien actúa 
en la presente Junta por sus propios derechos y en representación del señor Juan 

Gabriel Ochoa Jara, propietario de 45.326 Participaciones de un dólar americano cada 
una; Ana Lucía Jara Vargas, propietaria de 135.980 participaciones de un dólar 
americano cada, quien actúa en la presente Junta por sus propios derechos y en 
representación de los señores Jorge Esteban Ramos Jara, propietario de 45.328/ 

, participaciones de un dólar americano cada una y Juan Sebastián Ramos Jara, 
propietario de 45.328 participaciones de un dólar americano cada, con lo cual se halla 

presente el 100% del capital social de la compañía; en tal virtud, y en uso de las 
facultades previstas en la Ley de Compañías vigente, los socios han aceptado por 
unanimidad constituirse en Junta Universal, para tratar el siguiente orden del día: 

  

1. DEJAR SIN EFECTO LAS RESOLUCIONES SOBRE AUMENTO DE CAPITAL Y 77 
REFORMA DE-ESTATUTOS TOMADAS EN LA JUNTA DEL 27 DE DICIEMBRE 
DEL 2.012 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS / 
APROBACION DEL ACTA RESPECTIVA Y o»

 

Una vez conocido el orden del día los socios por unanimidad lo aprueban. 

Habiéndose cumplido las formalidades de rigor, el señor Presidente subrogante 
declara instalada la sesión. Siendo las 08h15 se dispone dar paso al tratamiento del 

orden del día. a   
Dir.: Colombia 24 26 y Larrea 

. a Telfs.: 032 961 597 - 032 962 959 / Fax: 032 966 896 

WWW, | a | b e fl Cc a . C O m E-mail: jorge jaratelalberica.com / RIOBAMBA 

 



DELIBERACIONES DE LA JUNTA 

1.- DEJAR SIN EFECTO LAS RESOLUCIONES SOBRE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS TOMADAS EN LA JUNTA DEL 27 DE DICIEMBRE 
DEL 2.012 

El Ing. Jorge Jara da a conocer a la Junta que por cuanto no fue posible la legalización 
del aumento de capital planificado para el año anterior dentro de los plazos 
establecidos legalmente para el efecto, se debe proceder a dejar sin efecto las 
resoluciones tomadas en este sentido por la Junta del 27 de diciembre del 2.012, en 

tal virtud, mociona dejar sin efecto las resoluciones sobre aumento de capital y reforma 
de estatutos tomadas en la Junta del 27 de diciembre del 2.012, / 

Los socios emiten sus criterios al respecto, luego de lo cual resuelven por unanimidad: 

Dejar sin efecto las resoluciones sobre aumento de capital y reforma de estatutos 
tomadas en la Junta del 27 de diciembre del 2.012. 

2.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

El señor Presidente subrogante manifiesta que de acuerdo a lo tratado en la Junta 
anterior relativo a la reinversión de utilidades, se deberá proceder, según indica la Ley, 
a realizar el Aumento de Capital respectivo, en tal virtud, mociona Aumentar el Capital 
Social de la compañía de la suma de SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD. 679.900,00) a la suma de 
SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS 

(USD. 768.500,00) es decir en la suma de OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 

, DOLARES AMERICANOS (USD. 88.600,00), para cuyo efecto se emitirán 88.600 
/ nuevas participaciones de UN DÓLAR- AMÉRICANQ cada una. El Aumento de capital 

se lo realizará con cargo a la cola Ltidads 2.012, de conformidad con el Cuadro 
de Aumento de Capital 2013 que es distribuido entre los socios para su análisis, 

Los socios manifiestan estar de acuerdo con la moción presentada por el Presidente 
subrogante, toda vez que consideran que es beneficiosa para la compañía. 

Luego de las deliberaciones del caso la Junta resuelve por unanimidad: 

RESOLUCION. 
Aumentar el Capital Social de la compañía de la suma de SEISCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD, 679.900,00) a la suma 
de SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS 
(USD. 768.500,00) es decir en la suma de OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
DOLARES AMERICANOS (USD. 88.600,00), para cuyo efecto se emitirán 88.600 

nuevas participaciones de UN DÓLAR AMERICANO cada una     
¿ EE HH 

 



  

FABRICA DE EMBUTIDOS 
TRADICION Y CALIDAD DESDE 1920 

  

% Yee MPleion y Carga desde v 

La junta resuelve además que la suscripción y pago del Aumento de Capital se lo 

realice en la forma detallada en el cuadro denominado Cuadro de Aumento de Capital 
2013, el mismo que una vez aprobado unánimemente por los Socios pasa a formar 
parte integrante del Acta de la presente Junta. o 

Expresamente los socios aprueban por unanimidad la negociación de fracciones 

efectuada, en los términos detallados en el cuadro de Aumento de capital aprobado. 

os : 
Pestesiormente, el señor Presidente subrogante manifiesta que como consecuencia 

     
8 a lé+ Ag4mento de Capital acordado, se deberá reformar el artículo cuarto del Estatuto 

3 83 Social Esta propuesta se eleva a moción la cual es aprobada por unanimidad por los 
: e, 8 sogidS quienes resuelven: 
ata 3% 

2 2 e 

52 37 RESQLUCION: 
== wn02 HT A 
LT 3 
£ 2 E Reformar el Art. 4to del estatuto social, el mismo que en adelante dirá: 

“oda Sk 
a 26 ARZIGU LO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la Compañía es de 

¡ECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS 
(USD. 768,500.00) dividido en setecientas sesenta y ocho mil quinientas 
participaciones de un dólar cada una. 

3. APROBACION DEL ACTA RESPECTIVA 

Evacuados los puntos del Orden del Día, la Presidencia dispone un receso para la 
elaboración del acta. 

Reinstalada la sesión con los mismos asistentes, se procede a la lectura de la 
presente acta, la misma que es aprobada por unanimidad por los miembros de la 
Junta. 

Siendo la 09h20 se clausura la sesión, firmando para constancia en unidad de acto, 

todos los socios presentes. 

  

  SOCIA     na Lutía Jara Vargas 
SOCIA 

  

Dir.: Colombia 24-26 y Larrea 

: : Telts.: 032 961 597 - 032 962 959 / Fax: 032 966 896 
WWW, la | beri ca.com E-mall: jorge jaralaiberica.com / RIOBAMBA 
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Juan GabrierOehoa Jara 
SOCIO 
Representada por Cecilia Jara V. Representado por Ana Lucía Jara V. 

    

Representado por Ana Lucía Jara V. 
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NOTARIA PRIMERA 

Ofiema. Sucre N* 0952 

Ambato - Ecuador 
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do ARICA FABRICA DE EMBUTIDOS JORGE JARA VALLEJO LAWBERICA CIA LTDA" - 6 
NOTARIA PRIME 

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 2013 

SOCIOS CAPITAL PCTJE, | CAPITAL SUSCRITO | yripanes 2012 NEGOCIACIÓN DE TOTAL AUMENTO! TOTAL NUEVO CAPITAL - 

$ ACTUAL EN AUMENTO VALOR NO PART 

JORGE JARA VARGAS 135,980.00| 20.0000 17,720.00 17,720.00 17,720.00 153,700.00 153, 70.4 

¡ANA LUCIA JARA VARGAS 135,980.00] 20.0000 17,720.00 17,720.00 17,720.00 153,700 00 153,700 

NORMA CECILIA JARA VARGAS 135,980.00] 20.0000 17,720.00 17,720.00 17,720.00 153,700 00 153,700 Y 

JORGE ANDRES JARA OVIEDO 45,326.00) 6 66657 5,906.00 5,906.58 -0.58 5,906.00 51,232.00 51,232| Y 

MARIA HORTENCIA JARA OVIEDO 45,326.00| 6.66657 5,907.00 5,906.58. 0,42 5,907.00 51,233.00 51,233 Y 

MARIA BELEN JARA OVIEDO 45,326.001 6.66657 5,907 00 5,906 58; 0.42 5,907.00 51,233 00 51,233 Y 

JUAN GABRIEL OCHOA JARA 45,326 00| 6.66657 5,907 00 5,906.58! 0.42 5,907.00 51,233.00 51,233] 7 

JORGE ESTEBAN RAMOS JARA 45,328 001 6.66686 5,906.00 5,906.84 -0.84 5,906.00 51,234 00 51,234 Y 

JUAN SEBASTIAN RAMOS JARA 45,328.001 6.66686 5,907.00 5,906.84 0.16: 5,907.00 51.235.00 51,235 Y 

TOTAL 679,900.00) 10000 88:509.0, y 88,600.00 - 88,600.00 768,500.00 768,500 
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        - INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
q REPÚBLICA DEL ECUADOR E SUPERIOR ING, EN ALIMENTOS V4344V4224 
S | DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, . APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE PA e IDENTIFICACIÓN YCARULACIÓN w: A JARA JORGE 

CÉDULA OP No :1770585.. APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
; CIUDADANÍA 080177085-5 VARGAS HORTENCIA 

APBLLIDOS Y NOMBRES LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
e JARAS doi RIOBAMBA 

€  BOLIVAT 2011-09-13 
¡ e FECHA DE EXPIRACIÓN 

2021-09-13 

a      
Y NA 

ESTADO CIVIL Casado 

Ll OVIEDO MOREANO 

Q 

RRIORGENERAS. 

3 3 « 

A 2, 
Es 1 ó 
o A 

8.2 e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
22 “Z( Ú a CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
vo Ú 3 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
Sá us 3) e ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

7 <X =3 034 : 02 zz = 
-D 2 y des 034 - 0183 0601770555 

2 2 “a Á = NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ú ¿ E = JARA VARGAS JORGE BOLIVAR 
Ó -Q s 
O 3 3 CHIMBORAZO .a 

mn E PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 0 
== EZ OBAMBA LIZARZABURU , 

= CANTÓN lurz PARROQUIA ZONA 
eun 

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CON 
CERTIFICADA FIRMADA 
CELEBRACION.- 

  

NoY ¿RÍ
A prIN ER

A 

EA CANTÓN
 AMBAVÍ

 

dl . 

   



RAZON: Al margen de las escrituras matrices de fechas 2 de Diciembre del 2013, 

tomé nota de la Resolución número SC.DIC.A.2013.693 de fecha 20 de Diciembre 

del 2013, dictada por la señora Intendenta de Compañías de Ambato en donde se 

aprueba el aumento de capital y la reforma del estatuto de la compañía FABRICA DE 

EMBUTIDOS JORGE JARA VALLEJO LA IBERICA CIA. LTDA..- Doy fe.- 

Ambato, a 23 de Diciembre de 2013.- 

LA NOTARIA.- 

  

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZON.- En esta fecha se ha procedido a tomar nota al margen de la 

correspondiente matriz de la escritura de Constitución de la Compañía 

FABRICA DE EMBUTIDOS JORGE JARA VALLEJO LA IBERICA CIA. 

LTDA., de fecha dos de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, del 

archivo a mi cargo, respecto a que la escritura de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos otorgada el dos de Diciembre del dos mil trece, ante 

la Notaria Ambato doctora Helen Rubio Lecaro, ha sido aprobada por la 

intendencia de Compañías de Ambato, mediante Resolución No. 

SC.DIC.A.2013.693, de fecha veinte de Diciembre del dos mil trece. 

Riobamba, Diciembre veinte y tres del dos mil trece. 

PONIA a 

- > x Raúl Dávalos Maldonado 

NOMARICO Y Notario Primero / 
URIMIRO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES —— .tehacedienalpaís 

SOCIEDADES r 

NUMERO RUC: D690065953001 

RAZON SOCIAL: FABRICA DE EMBUTIDOS JORGE JARA VALLEJO LA IBÉRICA CIA 
LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: 

GLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 
REPRESENTANTE LEGAL: JARA VARGAS JORGE BOLIVAR 

GONTADOR: ALTAMIRANO RAMIREZ RAQUEL ELEANA 

FES. INICIO ACTIVIDADES: 02/05/4989 FEC, CONSTITUCION: 02/05H989 
FEC. INSCRIPCION: 25/17/1989 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 11/04/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  
ELABORACION Y COMERCIALIZACION DE EMBUTIDOS, JAMON, SALCHICHAS, MORTADELA, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: LIZARZABURU Berrio: SANTA ROSÁ Calla: COLOMBIA Número: —., 
24-13 Imarsacción: LARREA Raferancia Ubicación: A CUATRO CUADRAS DEL MERCADO LA CONDAMINE Apartada an 
Postal: 95-01-8184 Telefono Trabaja: 032951597 Emall: infof3lalberica.com Telefono Trabajo: 032862959 Talsfono Trabajo: 
032055806 Web: WWAV.LAIBERICA.COM 
"DOMICILIO ESPECIAL; 

" OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

1 DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

N DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOE: 4 

JURISDICCIÓN: — REGIONAL CENTRO MM CHIMBORAZO CERRADOS: 1 

SR DIRECCION REGIONAL 
CENTRO, es ben paa 

SERVICIOS TRIBUTAR! 
AGENCIA NORTE ROSANA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

SOCIEDADES de hace bien al país! 

NUMERO RUC: 0690066983001 

RAZON SOCIAL: FABRICA DE EMBUTIDOS JORGE JARA VALLEJO LA IBERICA CIA 
LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INÍCIO ACT. 02/05/1989 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

PEC, REINICIO: + 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ELABORACION Y COMERCIALIZACION DE EMBUTIDOS, JAMON, SALCHICHAS, MORTADELA, CHORIZO, 
PREPARACION Y CONSERVACION DE OTROS PRODUCTOS CÁRNICOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: LIZARZABURU Barrio: SANTA ROSA Calla: COLOMBIA Número 24-16 
intersección: LARREA Referencia: A CUATRO CUADRAS DEL MERCADO LA CONDAMINE Apartado Postal: Dá-D1-818 Telefono 
Trabajo: 092951597 Emall: infogdeibarics.com Telefono Trabajo: 932952959 Telefono Trabejo: 032955896 Web: 
WINV/LAJIBERICA.COM 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT. 09/05/1959 

NOMBRE COMERCIAL: SUCURSAL - 092 FEC. CIERRE: 31/12/2005 

FEC. REINICIO: — 04/05/2004 * 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ELABORACION Y COMERCIALIZACION DE EMBUTIDOS: JAMON, SALCHICHAS, MORTADELA, CHORIZO, ETC. 
PREPARACION Y CONSERVACION DE OTROS PRODUCTOS CARNICOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINGHA Cantón: QUITO Parroquia: GONZALEZ SUAREZ Calle: LUIS CORDERO Nilmero: 719 Intarascción: 
LEONIDAS PLAZA Refersncia: A UNA CUADRA DEL HOSPITAL VACA ORTIZ Telefono Domicillo: 2520471 

DIRECCION REGIONAL 

SRI" cono: 
ERVICIOS TRIBUTARIOS 

AGENCIA NORTE RIOBAMBA     
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrita la Escritura que antecede en el REGISTRO MERCANTIL, junto 

con la Resolución No. $C.DIC.A.2013.693 de la Superintendencia de Compañías 

de Ambato, con la Partida Número 2153, anotado bajo el Número 17089 del 

Repertorio; se tomó nota al margen de la Constitución de la Compañía. - 

Riobamba, a 26 de Diciembre del 2013.-    

 


